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REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
PALMA ROJAS CLARA ESTER

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
495

2 s Er¡E 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 BB3, Estatuto
Administrativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

El Decreto Alcaldicio N' 824 de fecha
19.03.2019 mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 3333 del 2711112020 que
prorroga el nombramiento a contrata.

La licencia médica No 3047737932-K de fecha
2010112021 , presentada por do(n) ña PALMA ROJAS CLARA ESTER, por 30 días,
emitida por el Doctor RODRIGO ARRAU GAMONAL.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
N'3047737932-K, de fecha 2010112021, de don (ña) PALMA ROJAS CLARA ESTER,
Cédula de ldentidad No 13.858.618-9, ADMINISTRATIVO, por 30 dias a contar del
2010112021 al 1810212021 .

ANÓTESE, COMUN¡OUESE Y ARCHíVESE.

DO MO
OSCAR MO LLANOS MINISTRADO MUNICIPAL

SECRE NrcrPAL (S) POR ORDEN DEL § ñorl llcetoe

FSC/O c/jil
22 E|'lE 2021

Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DISTRIBUCI

CONSIDERANDO
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Secretaría Municipal, Carpeta Personal.
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